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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2022-01015 00 

 

Se RECHAZA DE PLANO por EXTEMPORÁNEO el recurso de 

reposición y en subsidio apelación incoado por la demandada YENNY 

MARITZA ORJUELA ROMERO (anexo007).  

 

Desde luego, el inciso 3° del artículo 318 del Código General del 

Proceso tiene previsto que “El recurso deberá interponerse con expresión de las 

razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. 

Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse 

por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto”, 

y la demandada adujo al expediente fuera de dicho lapso, en tanto 

notificada conforme lo tiene dispuesto el artículo 8 de la ley 2213 de 

2022 (anexo008), el 19 de octubre de 2022, solamente hasta el 11 de 

noviembre de 2022, radicó el recurso, esto es, cuando la decisión 

había adquirido firmeza. 

 

De otro lado, téngase en cuenta que la demandada YENNY 

MARITZA ORJUELA ROMERO, se notificó personalmente del 

mandamiento de pago, quien actúa en causa propia. 

 

Por Secretaría, verifíquese si existen términos que controlar 

para que la ejecutada formule medios exceptivos.  

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 06 

del 09 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 

Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 
en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 
 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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